
 
 

 
 
 

COLAPSO EN LA ERTZAINTZA  
 
Desde Diciembre de 2012, que se conformó el actual Gobierno Vasco, el sindicato 
ErNE, mayoritario en la Policía Vasca, optó por el diálogo y la mano tendida para 
desde nuestra función, ayudar en la medida de lo posible para realizar reformas en 
el seno de la Ertzaintza que mejoraran la calidad del servicio y de las condiciones de 
trabajo del colectivo, conscientes como éramos de la calidad humana que lo 
compone y que hoy por hoy es el valor activo más importante que tiene la 
ERTZAINTZA.  
 
Durante todo 2013, la falta de sintonía y la nula capacidad de llegar a acuerdos con 
el Departamento de Seguridad, se fue haciendo patente, y a la mano tendida, se 
opuso una mano de hierro, que culminó en diciembre de 2013 con la modificación 
del sistema de investigación. 
 
Hoy siete meses después, ErNE considera que el caos organizativo que está 
padeciendo la Ertzaintza es muy grave, y es consecuencia directa de la 
incompetencia de los gestores del Departamento de seguridad con un “cacique 
iluminado” que lo dirige que no es otro que el director de la Ertzaintza Gervasio 
Gabirondo. 
 
Antes de la puesta en marcha del plan,  le dijimos a la consejera Estefanía Beltrán 
de Heredia, que el plan de investigación tenía que contar con la implicación de los 
sindicatos, ya que veíamos que estaba abocado al fracaso,  porque se iban a 
vulnerar derechos de los trabajadores y lo más importante el ámbito de atención al 
ciudadano, ya que el modelo que proponían dejaba sin agentes de atención al 
denunciante. 
 
Ante ésta situación, hoy 7 meses después, en lugar de reconocer que se han 
confundido (que todos y todas lo podemos hacer), dan un salto mortal más y sacan 
una directriz donde piden a los agentes de seguridad ciudadana, que suplan esa 
carencia y que se apunten voluntarios, (formación básica y sin ningún tipo de 
reciclaje) sin especialidad, sin reconocimiento y sin percibir ningún tipo de 
compensación por ello. Nuevamente quieren quitar agentes de la calle para realizar 
labores de oficina, labores que hasta ahora se hacía con el personal existente. Por si 
esto no fuera suficiente, les asignan a éstos mismos agentes la realización de los 
controles de alcoholemia, por lo que se puede decir que hoy en día en la Ertzaintza 
no es necesario contar con especialistas, ya que los sufridos agentes de Seguridad 
Ciudadana serán los “hombre orquesta” que cubrirán todas las estadísticas. 
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En definitiva un plan que aleja el canto de sirena que hacia este departamento al 
inicio de su legislatura ERTZAINTZA DE PROXIMIDAD Y CERCANIA LA GRAN 
MENTIRA, ya que desaparecen más patrullas de la calle, además de ir a una 
plantilla con 300 Ertzainas menos. 
 
En estos momentos el malestar existente en la Ertzaintza es máximo, a lo relatado 
se suma la falta de materiales, de vehículos, de personal y una organización penosa. 
En la parte laboral, nos han realizado más recortes económicos que al resto de 
función publica, además no han cumplido con los acuerdos firmados. 
 
Las unificaciones de comisarías son un hecho, que no mejora el servicio, sino que lo 
empeora considerablemente. 
 
El cobro por servicios de la Ertzaintza, es la continuación de la privatización de la 
Seguridad Pública y se irá ampliando, donde se acabará dando Seguridad a los que 
la puedan pagar. 
 
Nunca antes un Departamento de Interior – Seguridad había vulnerado las plazas  y 
los destinos,  teniendo que forzar a los Ertzainas a la movilidad geográfica para 
poder atender este caos organizado, sino que además, al mandarles a otros 
destinos desconocidos, no se coordinan adecuadamente con las patrullas del lugar, 
no conocen las zonas y se trabaja con mayor peligrosidad e inseguridad, porque 
vulneran y ningunean al colectivo como nunca antes se ha visto, y desprecian a 
todos/as los/as trabajadores/as de la ertzaintza. 
 
1ºAnunciamos hoy que según nos han informado desde el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos es posible que habrá sentencia de la demanda que ErNE 
interpuso sobre el Derecho a la Huelga en la Policía Vasca en el último semestre del 
2014 y por lo tanto ErNE convocara UNA HUELGA EN LA ERTZAINTZA , si 
obtenemos una sentencia favorable. 
 
2º anunciamos que CONVOCAMOS UNA CONCENTRACION CON LOS LEMAS: 
 
TXORIZONTE 2016, LEJANIA Y CAOS 
GERVASIO RECORTA SALARIOS Y PERMISOS 
GABIRONDO DISCRIMINA POR EDAD Y POR AMISTAD 
 
EL DIA 30 DE AGOSTO DE LAS 19,30 HASTA LAS 22,30 FRENTE A LA ENTRADA 
DEL BEC , EN EL INICIO DEL PARTIDO DE BASQUET ENTRE EEUU Y 
FINLANDIA., además el próximo día 18 comenzaremos un calendario de 
concentraciones frente a las Ertzainetxeas , comenzando por Bilbao el día 18 de julio 
de 2014 a las 11,00 horas. 
Hemos trasladado a los sindicatos que están confrontados con el Departamento 
igual que lo está ErNE ( Ela-sipe y euspel) que hagan unidad de acción sindical 
conjuntamente con ErNE. 
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